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Dudo, firmado, sellado con el Sello 
clt•I Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hclaciones l11tcriores, en 
el Pulucio Federal, en Curacas, a los 
tres días del mes de marzo de mil no
V<'<:Íentos veíntiuno.-Año 111·! de la In
dependencia y 63' de la Federación. 

(L. S.)-\'. MARQUEZ BUSTIL'LOS. 
Hefrendudo.-El Mmistro ele Hclncio
m•s Interiorcs,- (L. S.)-IG~ACIO A~
l>IIAUE. 

concmTan a institutos de enseñanza y 
lus que uccptc·n e111plcos de euulquier 
género, sin los n•qtdsitos cx¡n·t•sados. 
En lo que eorrcspon<la u menores lus 
l>enas las sufrir.in sus padn·s o encar
gados. 

Artículo 3'.' Los Médicos y Ofkiales 
de Sanidad y otrns personas dl'hidn
menle autorizadas ul efecto, tienen C'l 
derecho de ins¡wt·cionur las t'it·utrict's 
prnducidns por Ju vucunuciún y <'11 los 

13. 751 casos sospechosos de fulst•dad, c•I ele-
. . bcr dl· lomar todas las pro\'idt•ncius 

Ut·rzla_m<111lo Samlanf dr Vacll/l{l('iÚII nect•sarias ))Hl'(t l'Olll¡>l'Obar la \'l'rtH'i-
l <' :J de marzo dr 1J21. ciad del cc·1·tifkndo dt• ,·uc111111. • 

DOCTOH V. MAHQL'EZ Bl'STILLOS. 1 . Artículo .4.'' Los Mt•dicas ((lit' t•x¡_>i-
Pni::srnE:>.TE PílO\'ISIONAL DE L.\ IIEl'l; lll.lC:.\, d1t•re11 cert~ÍICU(~O~ falsos (Ille~lu_n Sllll'· 

tos a las d1spos1c101~s del Cod1go f>l'-
En uso de lu utl'ibuciiin s~ del urticu- nal. 

lo 7~1 de _la Constiluciún ,1'ucional y dC' Artículo 5·: St· derogu (') Heglu1n<'n
confo1·m1Clud con C'I nrt1c11lo 12 dt' 111 to Suniturio de Vacunaei<ín dl•I 1~ dC' 
Lcv de Sanidad ;\acionul. decreta el frbrero de mm. 
siguiente Dado, firmado, sellado l'on el Sello 

.HEGLAMENTO SANITAHIO DE del Ejecutivo F<'derul y rl'frcndado poi· 
VACl.i;\ACIO~ el Ministro de Relaciones Interiores, en 

Articulo 19 Dentro del tfrmino de 
sc·scntu días en C'I Distrito Federal, y 
de noventa dias en los Estados de la 
Cniún, a eonlar de la publicación d<'I 
presente Reglamento, plazos que po
drún ser prorrogados en circunstan
cia~ especiales a Juicio de la Dirección 
de Sanidad :'\ acional, el certificado de 
vacunación o rerncunación, uno u 
otro dt• menos de siete años de anterio
ridad, es obligatorio en los casos si
guien les: 

1° Para ser admitido a empleo u 
ocupación de cualquier género, remu
nerados o nó. 

2·? Parn transitar en el territorio de 
la República,. por tierra, mar, río o via 
ffrrea. 

el Paluc10 Federal, en Caracas, u los 
tres días del mes de marzo de mil no
vecientos veintiuno.--Aiio 11 l· de lu In
dependencia y fi39 de la Federacic'in. 

(L. S.)-V. MAROUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Helucio
nes Interiores,--(L. S.)-IG:-.;ACIO A~
DRAl>E. 

13.752 
DecrPlo de 5 d<' marzo de 1921, por el 

cual se e:rpul.rn del lerriturio de la 
República a los extranjero.~ li<'Ol'/J 
Ficher y Fra11: Haltuy. 

DOCTOR V. ~1ARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESlllE~TE PRO\.'ISJONAI. 

DF. LOS F.STAUOS UNIDOS DE \'ENF.ZL'ELA, 

En uso de la atribuci1ín 21• d<•I nr
tícttlo i!l dr lu Consti tución ;'\Ul'Íonul. 

Decreta: 

3° Parn ser ndmitido en cualquier 
instituto público o privado de ensC'1ian
za elemental, secundaria o superior. 

Artículo 2" Quedan sujetos u una Artículo 111 St• t•xpulsu dc•I · tcrrito-
multa de doscientos a mil bolívares o río de la Rc•pitblirn u los l'Xtranjeros 
arresto proporcional, o a ambas penas, Georg_ Fi_cher y Frunz Huttuy, J>\>I' d<·s
según lo determine la Dirección de Sa- conoc11111ento de las leyel! que r1gt•n lu 
nidad Nacionul, las compañías de na- N_oción, fijúndos<·ks el pluz~> d<· ocho 
vegación, los dueños o capitones de d1us ¡~ara que sul~un de•_! pa1s. , 
bureos v lus compatiías ferrocarrileras I Arltculo 2v Los J>1·es1dc11trs dl' Es
que admitan como pusujcros a quienes I lado, el Gobernuclor dt•l DistrilA Fc•_clc
no presenten certificados de vacuna- , rul, los Gobernadores de los lcrr1to
ción, no anterior a siete años. los jefes '. ríos Federales. v l~>S Administradores 
de institutos de ense1ianzu que udmi- 1 de Aduana, c_uHÍUran de que los expr~
tan alumnos, y los princinules ~ supl'- ¡ sac~os extra11.1cr!1s i10 regresen ul terr1-
riores que empleen, en cualquier fo1·- torio de la Hcpubhca. 
ma, a personas sin dicho certificado. 1 Artículo 3,, El ~Iinístro de Hrlucio
En las mismas penas in·currirán los pa- 1 nes Interiores queda encargado de la 
sajeros o viajantes, las personas que ejecución del presente Decreto. 
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